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PARQUE CIENTIFICO TECNOLOGICO
AGROALIMENTARIO

Acciones Complementarias para la realizacién de actividades que impliquen el

incremento de los conocimientos cientificos en el Ambito agroalimentario

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2007, de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigacion, por la que se convocan ayudas para la realizacion de proyectos de mvestigacion,
programas de actividad mvestigadora y acciones complementarias dentro del Programa Nacional

de Proyectos de Investigacion Fundamental, en el marco del VI Plan Nacional de Investigacion
Cientifica, Desarrollo e Innovacién Tecnoldgica 2008-2011.

BOE n° 287 de 30/11/2007

Convocado por: Fecha de Resolucién
Ministerio de Educacién 26 de noviembre de 2007
Programa Fecha de Cierre

VI Plan Nacional de Investigacién Cientifica Consultar bases

Objeto

Acciones Complementarias para la realizacién de actividades que impliquen el incremento de los conocimientos cientificos en el &mbito
agroalimentario.

a) Actuaciones para fomentar la participacién espafiola en programas internacionales, con especial referencia al Programa Marco de la
UE. El objetivo es fomentar la colaboracién y cooperacién de los grupos de investigacion espaﬁoles con grupos de otros paises, asi como
concutrir a los fondos de los programas internacionales, financiando actuaciones relacionadas con la bdsqueda de socios de otros paises y
con la preparacién de propuestas de solicitudes al VII Programa Marco.

b) La organizacion de congresos, seminarios, jornadas y cursos nacionales o internacionales de caricter cientifico y técnico, asi como la
publicacién de sus conclusiones y de los trabajos de caricter cientifico grupos espafioles que trabajen en temas recogidos més arriba.

c) Publicacién monografica de trabajos de evidente interés cientifico- técnico, cuyo objetivo sea recoger resultados derivados de
investigaciones realizadas en el marco de los proyectos de esta convocatoria.

d) Apoyo a las acciones concertadas de caricter cientifico-técnico en las que participen diversos agentes del sistema de ciencia-
tecnologia—empresa, con el fin de promover la cooperacién entre agentes y facilitar el intercambio y la transmisién de conocimientos.

e¢) Apoyo a la conservacién de los recursos genéticos de interés agroalimentario, cuyo objetivo es garantizar la correcta
conservacién sostenible de los recursos filogenéticos y zoogenéticos de interés para la agricultura y la alimentacién, asi como de
las colecciones de cultivos microbianos de interés para la industria agroalimentaria. Esta actuacién podré tener una duracién de
hasta 3 afios. (Recursos Filogenéticos, Recursos Zoogenéticos, Recursos Microbianos, Actividades Permanentes de Recursos
Filogenéticos, Actividades Permanentes de Recursos Zoogenéticos)

f) Apoyo a la investigacién para impulsar la contribucién del sector agrario a la reduccién de gases de efectos invernadero y
contribuir al cumplimiento de los compromisos de reduccién acordados en el Protocolo de Kyoto. Esta actuaciéon podri tener
una duracién de hasta 3 afios.

g) Apoyo para la obtencién de conocimientos sobre interacciones entre la fauna silvestre y la ganaderia, ya que las especies
silvestres, al mismo tiempo que participan en el equilibrio de diferentes ecosistemas, lo hacen también en los ciclos de
mantenimiento y transmision de epizootias y zoonosis relevantes para la sanidad ganadera y humana. Esta actuacién

podrén tener una duracién de hasta 3 afios.

Beneficiarios

Podrin acogerse a las ayudas previstas para los Proyectos de I+D los Centros Piblicos de Investigacién Agraria y Alimentaria




dependientes del INIA y de las CC. AA, en tanto que para las ayudas previstas de las Acciones Complementarias podrén ser beneficiarios
los centros ptiblicos de I+D, los centros privados de I+-D sin 4nimo de lucro y los centros tecnolégicos.

Mais informacién

a) Para las acciones del tipo a), b), ¢) y d) el plazo de presentacién de solicitudes estard abierto desde el 9 de enero hasta el 30 de
octubre de 2008.

b) Para las acciones del tipo e) el plazo sera desde el 21 de enero al 21 de febrero de 2008.

c) Para las acciones de los tipos f) y g) el plazo de presentacién de solicitudes estara abierto del 5 de mayo al 5 de junio de 2008.

http://www.boe.es/boe/dias /2007 /11/30/pdfs/A49344-49370.pdf
http: / /www.boe.es/boe/dias/2007/11/20/ pdfs / A47521-47527.pdf

http: //www.mec.es/ciencia/ proyectos/
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